
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N° 023 -2019 - OSCE/ SGE

Jesús María,

VISTOS:

06 JurJ Z019

El Informe N" D000038-2019-0SCE-UABA de la Unidad de Abastecimiento de
la Oficina de Administración; el Memorando N" D000103-2019-0SCE-OPM de la Oficina
de Planeamiento y Modernización; y el Informe N" D000152-2019-0SCE-OAJ de la
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, establece
que el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE es un organismo
técnico especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería
jurídíca de derecho público, que constituye pliego presupuestal y goza de autonomía
técnica, funcional, admínistrativa, económica y financiera;

Que, mediante Resolucíón N" 008-2019-0SCE/PRE de fecha 21 de enero de
2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado - OSCE, para el año fiscal 2019;

Que, el numeral 15.2 del artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley N"
30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N"
082-2019-EF, establece que "(. . .) El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe
prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto
Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación
de la presente norma o no, y de la fuente de financiamiento";

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, establece que "luego
de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones";

Que, el numeral 7.6.1 de la Directiva N" 002-2019-0SCE/CD "Plan Anual de
Contratacíones", aprobada con Resolución N" 014-2019-0SCE/PRE, en adelante la
Directíva, respecto a la modificación del Plan Anual de Contrataciones, señala que éste
puede ser modificado en cualquíer momento durante el curso del año fiscal, para incluir
o excluir contrataciones;

Que, asimismo, el numeral 7.6.2 de la Directiva establece que "toda
modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento
emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se le haya delegado la



aprobación de la modificación del PACo En el caso que se modifique el PAC para incluir
procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los
procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la
información prevista en el formato publicado en el Portal Web del SEACE';

Que, respecto a la inclusión de procedimientos en el Plan Anual de
Contrataciones 2019 del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSCE, la Unidad de Abastecimiento, mediante Informe W D000038-2019-0SCE-UABA
propone incluir un (1) procedimiento de selección para la contratación del servicio de
soporte técnico y mantenimiento preventivo y correctivo para el sistema de
comunicaciones del OSCE, por un valor estimado de SI 450,000.00 soles, el mismo que
cuenta con Certificación de Crédito Presupuestal W 459-2019/0PM por la suma de SI
187,500.00 soles y la Constancia de Previsión de Crédito Presupuestal W 33, como
previsión de recursos para el ejercicio fiscal 2020, por el importe de SI 262,500.00 soles;

Que, asimismo, se propone la inclusión de veintisiete (27) procedimientos de
selección, contenidos en el Plan de Adquisiciones 2019 del Proyecto de Inversión
2394412 "Mejoramiento de la Capacidad para la Generación del Conocimiento y Mejora
Continua en la Gestión de la Contratación Pública", los mismos que conforme ha sido
señalado por la Unidad de Planeamiento y Presupuesto mediante Memorando W
D000103-2019-0SCE-OPM, cuentan con disponibilidad presupuestal en mérito al
Presupuesto Institucional Modificado PIM del año 2019 que asigna SI 15'508,800.00
soles para del Proyecto 2394412 y a la Programación Multianual 2019-2021, que
considera el importe de SI 22'497,800.00 soles para el ejercicio 2020 por la fuente ROOC
para el referido proyecto;

Que, del mismo modo, la Unidad de Abastecimiento sustenta la exclusión de
diez (10) procedimientos de selección del Plan Anual de Contrataciones contenidos en
los items 019, 022, 023, 024, 025, 026, 027, 028, 029 Y 030, sobre la contratación de
nueve (9) servicios de alquiler de inmuebles para locales para las Oficinas
Desconcentradas y un (1) servicio de alquiler de Laboratorio de Cómputo;

Que, la facultad de modificar el Plan Anual de Contrataciones del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, se encuentra delegada en la
Secretaria General, de conformidad con el literal a) del numeral 2.1. del artículo 2 de la
Resolución N° 002-2019-0SCE/PRE;

Que, en este sentido, corresponde aprobar la primera modificación del Plan
Anual de Contrataciones del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSCE para el año 2019, debiendo ser publicada en el SEACE en un plazo no mayor de
cinco (5) dias hábiles;

Con las visaciones de la Jefa de la Oficina de Administración, de la Jefa de la
Unidad de Abastecimiento y del Jefe (e) de la Oficina de Asesoria Juridica;

De conformidad con lo dispuesto por el TUO de la Ley N° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo W 082-2019-EF, y su
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF; el Reglamento de
Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF;
y la Resolución N° 002-2019-0SCE/PRE que aprueba la delegación de facultades para
el año 2019;



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la inclusión de veintiocho (28) procedimientos de
selección en el Plan Anual de Contrataciones del OSCE para el año fiscal 2019,
conforme se detalla en el Anexo N° 01 que forma parte integrante de la presente
Resolución.

Artículo 2.- Aprobar la exclusión de diez (10) procedimientos de selección en
el Plan Anual de Contrataciones del OSCE para el año fiscal 2019, conforme se detalla
en el Anexo N° 02 que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Administración publique la presente
Resolución en el SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación.

Artículo 4.- Remitir copia de la presente Resolución a la Presidencia Ejecutiva
del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, para conocimiento y fines.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución y de sus anexos
en el Portal Institucional del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSCE (www.osce.gob.pe).

http://www.osce.gob.pe.
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.1 NOMBRE DE LA ENTlOAO:

ANEXO 01

INCLUSION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN PRIMERA MODIFICATORIA
IOO1952-ORGANlSMO SUPERVISOR OE lAS CONTRATACIONES pn ESTAPO 2019
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ANEXO 02

EXClUSION DE PROCEDIMIENTOS DE SELECCiÓN PRIMERA MODIFICATORIA
IOmn-OlIDA.NISMO SUP'fRyrsoR Pf LAS CONTRATACIONES OH 'ESTADO 2011
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de "'ecdórl
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SERVlCIO DE ALQUILER DE ,,- ,,-,,. 1 • Único O. Po< la Entidad pto<:ed ••.••• rl\oI 2. SERVICIOS '-00 INMUEBLE DE LOCAl. PARA LA 8013'5O~~9 'O' ,- .... 96.000,00 " " " " 3.MI'IO U"'-' O. SI

d •• o.eItlcd6n """" ODTARAPOTO U""'" Proce<llmlllnlo

1.POI
293. Cootralaci6n

SERVICIO DE ALQUILER PE ,,- ,,-
""

1 • Únlco O. Po< la Entidad proced ••.••• nlOl 2 • SERVICIOS O.NO INMUEBLE DE LOCAL PARA LA &0131502000904959 'O' 1- •••• 112.80000 " " " " 4. Abril U"'" ,-S
d •• H!ecCl6n

Olfoebl
00 AYACUCHO U"",'" Proceo:hmltlnto

1.POI
29). Contrall106n

SERVICIO DE ALQUILER OE ,,- ,,-
'" l. ÚnICO O • Po< la Entidad p,oxod..-tos

Oifoeta
2. SERVICIOS O.NO INMUEBlE DE LOCAL PARA LA 60131S02000904959

Unidad 'O' ,- .... 84.00000 " " " " 3. MallO
ProcedKTl",nlo U"'-' ,-.

de s.etecOOn 00 IOlJITOS

1. POI
293.COI'Itraleclóll

SERVICIO DE ALQUILER DE ,,- ,,-027 ¡.ÚnlCO O - POli. Entidad p'ocod,""",los
Oiroeta

2.SERVlCIOS '-00 INMUEBlE DE LOCAL PARA LA ao13IS02Q009.49S9
Unidad 'O' ,- .... 64,000.00 " " " " ll. Junio

Procedimiento
UADA O-SI

de MlIe«ión ODAREQUIPA

I.POI
293 • Coolrata<;iOn

SERVICIO DE ALQUILER DE ,,- ,,-02. 1 • único O. POI l. Entidad proc"Chmlefllos

""""
2.SERVlCIOS '.00 INMUEBLE DE LOCAL PARA LA &(1)15O~959

Unidad 'O' ,- .... $8.99992 " 01 " " 3. Marzo
Pcocedll'llienlo

UADA ,-S
d"MlIKción 00 PUNO

'-Po< 293. Coolralació<l
SERVICIO DE ALQUILER QE ,,- ,,-02' 1. iJn;,;o O • Pat le Entidad procedlffiiantos

Directa
2 • SERVICIOS '_00 INMUEBLE DE LOCAl. PARA LA &O1315O~959

Unidad 'O' ,- .... 91.200,00 " " " " 4.Abd
Pcocedmiflnlo

UADA 0.51
d,,_dOn OOCUSCO

I.Pat
29). COI'Itrataei6n

SERVICIO DE ALQUILER DE ,,- ,,-'JO 1.Único O • Po< l. Entided procedimientos
Directa

2 . SERVICIOS ,-00 INMUEBLE DE LOCAl. PARALA 8013150200094959 U",,'" 'O' I.Sol" 96.00000 " " " " ,.-
Procedimiento U"'-' O. SI

de """Ión 00 HUANLICO

- 97Utt.92
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